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FECHA:_______________________

 
ASUNTO:   DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD REGLA 1.4.14 FRACCION IX DE LAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2026.



________________________, con Registro Federal de Contribuyentes___________, en mi carácter de Representante Legal de la empresa_________________________, con Registro Federal de Contribuyentes______________________, personalidad que tengo debidamente acreditada en el Instrumento Notarial número___________, de fecha___________, firmado ante la Fé del Notario Publico No._____ de ____________, Licenciado_________________, personalidad que a la fecha de esta declaración no me ha sido revocada ni modificada, con domicilio fiscal y para efectos de oír y recibir notificaciones el ubicado en:________________________________________________________________, teléfonos:_____________________, dirección de correo electrónico:_______________________ ante usted comparezco para exponer:

Qué, por medio del presente escrito, con fundamento en lo señalado en la Regla 1.4.14, fracción IX de las Generales de Comercio Exterior para 2026, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2025

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, lo siguiente:

a) Que no tiene mi representada vinculación en términos del artículo 68 de la Ley Aduanera con contribuyentes que se encuentren en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y;


b) Que no se le ha emitido ni notificado a mi representada la resolución que determina que emite falsos comprobantes fiscales en términos del artículo 49 BIS del Código Fiscal de la Federación.


Por lo expuesto y fundado, a usted atentamente, pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado con el escrito de cuenta reconociéndome la personalidad con la que me ostento.


[bookmark: _Hlk218052309]SEGUNDO. Tenerme por presentada  esta Declaración Bajo protesta de Decir verdad en términos de lo dispuesto en la Regla 1.4.14, fracción IX de las Generales de Comercio Exterior para 2026 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2025, en relación con la operación de comercio exterior señalada en el presente ocurso.




PROTESTO LO NECESARIO


_____________________________________
_______________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL
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